
















Ciudad Autónoma de Melilla

ACTA

Fomento, significándole que, de no hacerlo asi, dará lugar a la imposición de las sanciones
correspondientes, de conformidad con la Normativa vigente (Licencia de obras de 28-08-12).

6'._ AFORO MÁXIMO: 100 personas".

PUNTO NOVENO.- APERTURA LOCAL CI LA DALIA (SEPES).- El Consejo de
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Medio Ambiente, que
literalmente dice:

"Visto lo informado por la Comisión Técnica de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión
celebrada el 28.09.14, y de conformidad con el mismo, VENGO EN PROPONER al Consejo de
Gobierno la concesión de la licencia de APERTURA solicitada por BUMAMEL,S.L., con 'C.I.F. B-
29960788, para la NAVE 1.2 (Sótano) de CALLE LA DALIA (Polígono Industrial Sepes), dedicada a
"ALMACÉN TODA CLASE DE ARTicULOS (excepto los incluidos en el RAMINIP", si bien queda
englobada dicha actividad dentro del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas, por las dimensiones del mismo (3.000 m2. aproximadamente), clasificándose como
PELIGROSA.

En la autorización deberá advertirse a su titular lo siguiente:

1'._ Deberán mantenerse, en todo momento, todas las medidas de seguridad, especialmente
contra incendios.

2'._ Cualquier reforma al proyecto inicial deberá comunicarlo y contar con las oportunas
autorizaciones administrativas.

3'._ La presente licencia estará en lugar visible y a disposición de la autoridad competente.

4' .• La concesión de la presente licencia no le exime de la obtención de la correspondiente
Licencia de Obras, en el caso de que fuera necesaria, cuya petición deberá realizarse en la Consejeria de
Fomento, Juventud y Deportes, significándole que, de no hacerlo así, dará lugar a la imposición de las
sanciones correspondientes, de conformidad con la Normativa vigente (Licencia de obras de 17.07-14)".

Terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día, por el Excmo. Sr.
Presidente se propone requerir a Remesa para que estudie la posibilidad de construir una
nueva planta incineradora (o trasladar la existente) a la futura ampliación del Puerto.

,

9

D. Juan J

y no habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión, siendo las trece horas
y cuarenta y cinco m'n tos. formalizándose la presente acta que firma el Presidente
conmigo, el Secretario, lo que doy fe.




